
Machala, 2 dé julio dei 2016 - 
( 

Ingeniero ; 

JAIME ARNALDO CARRIÓN AGUILAR 

Cludad.- 

De mis consideraciones; 

Cúmpleme comunicarle, que en la junta General Extraordinaria y Universal de Accionista de la 

compañía AUSTROELECTRIC S.A., celebrada él día 30 de Junio del 2016, se lo eligió para que 

desempeñe el cargo de PRESIDENTE “de la compañía, por un periodo estatuario de DOS AÑOS. 

En su calidad dé PRESIDENTE, usted tendrá todas las atribuciones y deberes establecidos en el art. 

Veintiuno del Contrato Social de la compañía AUSTROELECTRIC S.A., constituida mediante 

escritura pública el día viernes diecisieté de Agosto del dos mil siete, por el Dr. Leslie Marco 

Castillo Sotomayor, Ngtario Quinto del cantón merñala aprobada por la DP de 

Compañías, mediante Resolución N*07.M.DIC.0193, el 23 de Agosto de dos mil siete e inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Machala cón N.7894 anotada en el Repertorio bajo nn el 

veintinueve de Agosto del dos mil siete. ¿' 

En tal virtud, dignésé ácéptar el cargo para el cual ha sido designado y proceder a inscribir su 

nombramiento en el Registro Mercantil, deseándole el mejor de los éxitos en las funciones a usted 

encomendadas. 

Atentamente, 

DR. MARCO AURELIO PONTÓN VARGAS 
GERENTE 

Yo, JAIME ARNALDO CARRION AGUILAR, acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía 

AUSTROELECTRIC S.A., en Machala a los dos días del mes de Julio del dos mil dieciséis. 
e 

£ 

Ing. e nz Carrión Agullar 
C.1,.0700846801 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 2748 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/07/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 609 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AUSTROELECTRIC S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CARRION AGUILAR JAIME ARNALDO 
IDENTIFICACIÓN 0700846801 

CARGO: PRESIDENTE / 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: CHALA, A 8 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2016 

: PO MN 
ROSA ESP BARBFY Dg , 9 y 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
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